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PODER EJECUTIVO

AGRICULTURA

Dan por concluidas designaciones de 
Presidente y Suplente del Presidente 
de la Comisión Permanente de Procesos 
Administrativos Disciplinarios del 
Ministerio y modi�can la R.M. Nº 0133-
2012-AG

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
Nº 0446-2012-AG

Lima, 27 de noviembre de 2012
CONSIDERANDO:
Que, mediante el artículo 2 de la Resolución 

Ministerial Nº 0133-2012-AG, de fecha 12 de abril de 
2012, se constituyó la Comisión Permanente de Procesos 
Administrativos Disciplinarios del Ministerio de Agricultura, 
como consecuencia de lo cual se integró al señor Anatoly 
Renán Bedriñana Córdova, en el cargo de Presidente de 
la citada Comisión, y al señor Javier Antonio Bobadilla 
Leiva, en el cargo de Suplente del Presidente;

Que, es necesario dar por concluidas las citadas 
designaciones, así como modifi car el artículo 2 de la 
Resolución Ministerial Nº 0133-2012-AG;

De conformidad con lo dispuesto en la Ley Nº 29158, Ley 
Orgánica del Poder Ejecutivo, el Decreto Legislativo Nº 276 - Ley 
de Bases de la Carrera Administrativa y de Remuneraciones 
del Sector Público y su Reglamento aprobado por Decreto 
Supremo Nº 005-90-PCM y el Decreto Legislativo Nº 997, Ley 
de Organización y Funciones del Ministerio de Agricultura y 
su Reglamento de Organización y Funciones aprobado por 
Decreto Supremo Nº 031-2008-AG;

SE RESUELVE:
Artículo 1.- Dar por concluida la designación del señor 

Anatoly Renán Bedriñana Córdova, del cargo de Presidente 
de la Comisión Permanente de Procesos Administrativos 
Disciplinarios del Ministerio de Agricultura.

Artículo 2.- Dar por concluida la designación del señor 
Javier Antonio Bobadilla Leiva, del cargo de Suplente 
del Presidente de la Comisión Permanente de Procesos 
Administrativos Disciplinarios del Ministerio de Agricultura.

Artículo 3.- Modifi car el artículo 2 de la Resolución 
Ministerial Nº 0133-2012-AG de fecha 12 de abril de 2012, 
el mismo que quedará redactado de la siguiente manera:

Artículo 2.- Constituir, a partir de la fecha, la Comisión 
Permanente de Procesos Administrativos Disciplinarios del 
Ministerio de Agricultura, la misma que estará integrada por 
el señor Javier Erasmo Carmelo Ramos, Director General 
de la Ofi cina de Administración, como Presidente; el señor 
Walter José Tapia Zanabria, Director de la Unidad de 
Defensa Nacional, como Suplente del Presidente; el señor 
Nicandro Agustín Vásquez Reyes, Director de la Unidad 
de Personal, como Miembro; el señor Juan José Becerra 
Sánchez, representante Titular de los trabajadores; y, el 
señor Fidel Valiente Castillo, representante Suplente de los 
trabajadores”.

Artículo 4.- Transcribir la presente Resolución a los 
integrantes de la Comisión Permanente de Procesos 
Administrativos Disciplinarios del Ministerio de Agricultura.

Regístrese, comuníquese y publíquese.
MILTON VON HESSE LA SERNA
Ministro de Agricultura

871725-1

Dan  por concluida designación de 
Asesor de la Secretaría General del 
Ministerio

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
Nº 0447-2012-AG

Lima, 27 de noviembre de 2012

CONSIDERANDO:

Que, mediante Resolución Ministerial Nº 0095-2012-
AG de fecha 19 de marzo de 2012, se designó con efi cacia 
anticipada al 24 de enero de 2012, al señor Anatoly 
Renán Bedriñana  Córdova, como Asesor de la Secretaría 
General del Ministerio de Agricultura;

Que, es necesario dar por concluida la citada 
designación;

De conformidad con lo dispuesto por la Ley Nº 29158, 
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo; la Ley Nº 27594, Ley 
que regula la participación del Poder Ejecutivo en el 
nombramiento y designación de funcionarios públicos; 
el Decreto Legislativo Nº 997, Ley de Organización y 
Funciones del Ministerio de Agricultura; y su Reglamento 
de Organización y Funciones aprobado por Decreto 
Supremo Nº 031-2008-AG; 

SE RESUELVE:

Artículo Único.- Dar por concluida la designación del 
señor Anatoly Renán Bedriñana  Córdova, como Asesor 
de la Secretaría General del Ministerio de Agricultura

Regístrese, comuníquese y publíquese.

MILTON VON HESSE LA SERNA
Ministro de Agricultura

871725-2

Dan por concluida designación de 
Presidente del Comité de Administración 
del Fondo de Asistencia y Estímulo de 
los Trabajadores del Ministerio - CAFAE 
MINAG, y modi�can la R.M. Nº 0013-
2012-AG

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
Nº 0448-2012-AG

Lima, 27 de noviembre de 2012

CONSIDERANDO:

Que, mediante Resolución Ministerial Nº 0160-
2011-AG, de fecha 15 de abril de 2011, modificada 
por Resolución Ministerial Nº 0236-2011-AG, de 
fecha 16 de junio de 2011, se constituyó el Comité de 
Administración del Fondo de Asistencia y Estímulo de 
los Trabajadores del Ministerio de Agricultura, por el 
periodo de dos años, contabilizados a partir del 27 de 
abril de 2011;

Que, a través de las Resoluciones Ministeriales Nº 
236-2011-AG, Nº 380-2011-AG, Nº 405-2011-AG, Nº 510-
2011-AG, Nº 0006-2012-AG, Nº 0013-2012-AG y Nº 0437-
2012-AG, se modifi có en cada oportunidad el artículo 1 de 
la Resolución Ministerial Nº 160-2011-AG;

Que, con Resolución Ministerial Nº 0013-2012-AG de 
fecha 23 de enero de 2012, se modifi có el artículo 1 de la 
Resolución Ministerial Nº 0160-2011-AG, de fecha 15 de 
abril de 2011, como consecuencia de lo cual se integró 
al señor Anatoly Renán Bedriñana Córdova, al cargo de 
Presidente del Comité de Administración del Fondo de 
Asistencia y Estímulo de los Trabajadores del Ministerio 
de Agricultura - CAFAE MINAG, siendo necesario dar por 
concluida la citada designación;

Que, en consecuencia, es necesario modifi car el 
artículo 1 de la Resolución Ministerial Nº 0013-2012-AG de 
fecha 23 de enero de 2012, modifi cada por la Resolución 
Ministerial Nº 0437-2012-AG de fecha 21 de noviembre 
de 2012; 

De conformidad con lo dispuesto en la Ley Nº 29158, 
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo, el Decreto Legislativo 
Nº 997, Ley de Organización y Funciones del Ministerio de 
Agricultura, y su Reglamento de Organización y Funciones, 
aprobado por Decreto Supremo Nº 031-2008-AG, el Decreto 
Supremo Nº 006-75-PM-INAP, modifi cado por los Decretos 
Supremos Nº 052-80-PCM, 028-81-PCM, 097-82-PCM y 
067-92-EF, y el Reglamento del Comité de Administración 
del Fondo de Asistencia y Estímulo de los Trabajadores del 
Ministerio de Agricultura - CAFAE MINAG;


